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VISTO: 

Municipalidad Provincial de 
Quispicanchi 

RESOLUCIÓN DE ALCALD0A N° 188-2023-A-MPQ/U 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE QUISPICANCHI, REGIÓN 

CONSIDERANDO: 

Urcos, 18 de mayo del 2023. 

CUSCO. 

El Informe N° 04-JCCV/MPQ/U, de fecha 12 de abril del 2023, emitido por el 
Inspector ambiental responsable del programa EDUCCA, Informe N° 0188-2023 
GMAYSM/FRO/MPQ-U Gerente de Medio Ambiente y Servicios Municipales, Informe N° 
Q39-2023-RQY-DPR/GPP-MPQ/U del Jefe del Departamento de Presupuesto y 
Räcionalización, el Informe N° 279-2023-AQUIT-GPP-GM-MPÍ/U del Gerente de 
Planificación y Presupuesto y la Opinión Legal N° 381-2023-DAL-GM/ MPQ/DHC del Jefe 
del Departamento de Asesoria Legal, sobre la aprobación del Plan de Trabajo 2023 del 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 
EDUCCA). 

Que, conforme lo establecido en el articulo 194 de la Constitución Política del Perú, 
Pconcordante con el articulo II del Titulo Preliminar, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las politicas 
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican 

de conformidad con lo establecido en la Politica Nacional de Ambiente y deben guardar 
cOncordancia entre sí; 

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e 
investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y 
promover la cutura de la prevención en la ciudadanía; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Politica Nacional de 
Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las 
actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental 
en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, la Politica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 
023-2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento 
ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del 
Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, 
para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo 
como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la 
implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
(Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, Se aprueba el instructivo 
para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Culturay Ciudadania 
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); Que, mediante Informe N° 04-JCOCV/MPO/U, de fecha 12 de abril del 2023, emitido 
Por el nspector Ambiental-Responsa ble del programa EDUCCA, remite el PLAN DE 
TRABAJO 2023 para cuya ejecución reuiere la asignación presupuestal de S/ 92,200.00 
(Noventa y Dos Mil Doscientos con 00/100 Soles) y solicita su aprobación mediante acto 
Resolutivo; petición que es remitida nor el Ing. Fabián Requejo Olivera Gerente de eo 
Ambiente Servicios Municipales del N° Informe 0188-2023 

Jr. Uesar Vallejo N° 109 Plaza de Armas de Urcos -Cusco- Peru 
muniquispicanchi2023.2026@gmail.com 

través a 
GMAYSM/FRO /MPQ-U. 



Cuispicncki progreo paa lortorin 

Que, con Informe N° 039-2023-ROY-DPR/GPP-MPO/U la CPC Rocío Qqueccaño Yuca Jefe del Departamento de Presupuesto y Racionalización, comunica que se ha verificado el prepuesto del rubro de gastos corrientes Actividades) que viene ejecutando la 
Municipalidad Provincial de Quispicanchi, habiéndose determinado que no se cuenta con 
una meta presupuestal para afectar los gastos del Plan propuesto, por lo que ha procedido a realizar la creación de meta, otorgando la disponibilidad presupuestal inicial de 
S/40,000.00, y el saldo por asignar se realizará en función a la liquidez financiera y 
presupuestal que se cuente en los meses sucesivos; dicho documento es remitido por el Mgt. 
Econ. U. Antero Quispe Ttito Gerente de Planificación y Presupuesto, quien además señala 
que el presupuesto asignado esta afectado a la meta 0021, Rubro 07 FONCOMUN. 

Municipalidad Provincial de 
Quispicanchi 

Que, Opinión Legal N° 381-2023-DAL-GM/MPQ/DHC del Jefe del Departamento de 
Asesoria Legal, opina que procede la aprobación del Plan de Trabajo 2023 del Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA). 

Que, con Ordenanza Municipal N°04-2023-MPQ/U se aprobó el Programa Municipal 
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental; 

Que, estando a lo expuesto, en los considerandos precedentes y con las facultades 
conferidas en virtud de los dispuestos en el articulo 20, inciso 6 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad provincial de 
Quispicanchi, (Programa Municipal EDUCCA - 2023); el mismo que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, al Departamento de Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales, el cumplimiento del plan aprobado en el articulo primero. 

ARTÍCULOo TERCERO: AUTORIZAR, la ejecución del Plan de Trabajo referido, con el 
presupuesto inicial de S/40,000.00 (Cuarenta Mil con 00/ 100 soles). 

ARTÍCULO cUARTO: ENCARGAR, a la gerencia de planeamiento y presupuesto, cumpir 
con los procedimientos correctos para la adquisicin de lo requerido por el departamento de 
gestión ambiental y recursos naturales, para el cumplimniento del plan aprobado. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR, la Dresente Resolución al departamento de gestión 
ambiental y recursos naturales para conocimiento y demás fines de Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal web 

de la Municipalidad provincial de Quispicanchi. 
REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE. 

Gerencia de medio amblente 
Gerencla de planificaclón y presupuesto 
Archivo/ Sec. Gral. 

MUNICIPALIOAD PROVINPL DE 
QiSPICANÇHI UA¢O$ 

SCusihuallpa Cr. Dent, YamiVEfrain Castillo C 
DI 25217912 
ALCALDE 

Jr. Cesar Vllejo N° 109 Plaza de Armas de Urcos -Cusco- Perú 

muniquispicanchi2023.2026@gmail.com 
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